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VlSiO, Elexpediente No 01 9-2022880875, la Nota de

Coordinación No 18-2022-GRSM/DRE/OGh, el lnforme N' 003-2022-GRSM/DRE/ATC y

demás antecedentes adjuntos en un total de doce (12) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N' 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan
actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

unidades de Gestión Ed*iátiva Locar,::;,.J3rH:H",:"Jr5ii:#.fl?.ffT§[fl: J" i::
títulos de Técnico y ,Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7 .4 del ítem7 .4.2 de la Resolución Ministerial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, la egresada del CETPRO "San Martín de

Porres" det distrito de San José de Sisa, provincia de El Dorado, han solicitado la expedición

de la presente, por lo que el Área de Actas, Títulos y Certificados de esta Sede Regional,
luego de la verificación de los requisitos, elabora el lnforme N' 003-2022-GRSM/DRE/ATC
meáiante el cual concluye señalando que el recurrente ha cumplido con presentar la

documentación requerida para la obtención de su Título de Técnico con mención en los

módulos ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se

procede a la expediciÓn del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N' 28044, Ley General de

Educación, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, RD 0366-2006-ED, RD No 0588-2006-ED y

Resolución Ministerial N'0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de

Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y en uso de sus

facultadés conferidas mediante la mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR.
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SE RESUELVE:'

ARTÍCUtO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR, CON

fecha 1g de enero de2022, elTítulo de Técnico'tie la egresada del Ciclo Medio del CENTRO

DE EDUcActóN TÉcNtco pRoDUcnvA "sAN MARTTN DE PoRRES" del distrito San José de

Sisa, provincia de El Dorado, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:
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JD

PRO

ltuuo oe tÉcuco eN ta espectRu¡olo: opeRaclóru oe coupurADoRAS.

N" DE TÍTULO

ISUIZA SANGAMA, BRANDO OOO342-T-DRESM :

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIF¡CAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley.

ART¡cuLo rERcERo:. PUBLíQUESE, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín .

(www. dresanma rtin. g ob. Pe).

r-" Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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